
SECRETARÍA. Bogotá D.C. Quince (15) de Junio de Dos Mil Veintitrés 

(2023).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO EJECUTIVO 

LABORAL N° 2022-00321 de JANETH MORA RAMÍREZ contra ALBERTO 

LOZANO SÁNCHEZ, informando que obra respuesta de la Oficina de 

Registro e Instrumentos Públicos y solicitud de la parte ejecutante. Sírvase 

proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

                  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

En observancia del informe secretarial que antecede, se INCORPORA y pone 
en CONOCIMIENTO de las PARTES la respuesta allegada por la Oficina de 
Registro e Instrumentos Públicos (Archivos 10-11), con nota devolutiva, 
informando que una vez verificado el folio de matrícula inmobiliaria Nº 50N-
20403277 y 50N20403196 se observa que este se encuentra registrado 
embargo con acción personal vigente proceso 2013-00973 por tal motivo no 
procede el registro. 
 
Así mismo, el Despacho considera procedente la solicitud de la activa (Arch. 
12), de conformidad con lo establecido en el Art. 465 del C.G.P. que en su 
parte pertinente dispone que: 
 

 “(…) Concurrencia de embargos en procesos de diferentes 
especialidades.  
 
Cuando en un proceso ejecutivo laboral, de jurisdicción coactiva o de 
alimentos se decrete el embargo de bienes embargados en uno civil, 
la medida se comunicará inmediatamente al juez civil, sin necesidad 
de auto que lo ordene, por oficio en el que se indicarán el nombre de 
las partes y los bienes de que se trate (…)” 

 
Por lo tanto, se accede a la medida cautelar suplicada por la parte ejecutante, 
ordenando el embargo en favor de este proceso de los bienes inmuebles 
identificados con los folios de matrícula inmobiliaria No. 50N-20403277 y 50N-
20403196 que se denuncian como de propiedad del ejecutado ALBERTO 
LOZANO SANCHEZ, los cuales se encuentran embargados dentro del 
proceso ejecutivo que adelanta SANTIAGO BOHORQUEZ TAVERA bajo el 
radicado 11001400306520130097300 que cursa en el Juzgado 16 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. Por Secretaría Ofíciese 



a este Juzgado informando lo ordenado e indíquese que en el presente 
proceso se decretó el embargo y posterior secuestro de los mismos bienes 
inmuebles. Anéxese copia del auto del veinticinco (25) de octubre de 2022 
(Arch. 03) y la presente providencia. Tramítese la parte ejecutante, por ser de 
su interés. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO NUMERO 88 FIJADO HOY 28 DE AGOSTO DE 2023 

A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 


